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SOCIAL SOCORROS
19.05.2021.

Dirección de Obras Municipales ra¡
APRUEBA LIQUIDACION DE CONTRATO OBRA.CONSTRUCCION SEDE SOCIAL SOCORROS
BERNANDOOHIGGINS" ID3671-53-LP17

DECRETo N" 3122
cHrLLÁN vrEro. 2 0 llAY 2021

VISTOS: Las facultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica
constitucional de Mun¡cipalidades refundida con todos sus textos mod¡ficatorios;

CONSID ERANDO

b) El Decreto No 2891 del 27.O9.20t9, que aprueba Recepción
Definitiva de la obra: 'coNsrRuccroN sEDE socrAL socoRRos MUTUos, BERNANDo
OHIGGINS" ID 3671-53-LP17,

a) El Decreto Alcaldicio No 3894 de 29.tt.2ol7, que aprueba
contrato entre la Municipalidad de Chillán Viejo y el contratista Cesar Osvaldo Sanchez
Torres, para Ia ejecución de la obra denominada: *coNsrRuccroN SEDE socrAL
socoRRos MUTUOS, BERNANDO OHIGGINS" ID 3671-53-Lp17.

c) La Liquidación de Contrato de la obra: *CONSTRUCCIoN SEDE
MUTUOS, BERNANDO OHIGGINS" ID 3671-53-LP17 con fecha

DECRETO

1.- ApRUÉBASE la Liquidación de Contrato de ta obra
denominada: .coNSTRUccIoN sEDE soclAL socoRRos MUTUos, BERNANDo oHIGGINs.
rD 3671-53-LP17.

ANOTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,
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MUTUOS,

2,- PROCEDASE a la devolución de Boleta de Garantía No
3312a5-4 emit¡da por Banco de Chile, por un monto de g5.662.094, por correcta Ejecución
de la obra por el contratista Cesar Osvaldo Sanchez Torres.

RIQU EZ
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-a.t{d}t Municipatidad
de Chiltán Viejo Dirección de Obras MuniciPales

En Chillán Viejo, a'19 de mayo de 2021 , entre la llustre Municipal¡dad de

chillan Viejo, RUT. No 69.266.500-7, persona juridica de derecho público

domiciliada en calle serrano No 300, chillán Viejo y el contratista cesar osvaldo
Sánchez Torres. Rut: L5.t62.647-5, se deja constancia lo siguiente:

El contrat¡sta ejecutó y obtuvo la Recepción Definitiva de la obra "CONSTRUCCION

SEDESOCTALSOCORROSMUTUOS,BERNANDOOHTGGTNS"TD36Tl-53-LP17
Con fecha 27 de sePtiembre de 20'19.

se informa además, que la obra no presenta saldos financieros pendientes

ni a favor ni en contra del Contratista

Por lo anterior, se resuelve realizar la Liquidación del Contrato, por no

existir saldos pendientes.
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